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riores. mientras las Legislaturas pro
,inciáles hacen la elección conforme á 
la ley. 

.A.rt. 6° Las Legislaturas provinciales, 
en su próxima reunion, pasarán á las 
respectivas Corles Superiores las s~na
rias correspondientes á los circúitos ju
diciales de cada provincia, á fin de que 
se proc·eda á la elección en propiedad de 
los Jueees de primera instancia; y entre 
tanto los Gobernadores de provincia 
·se!!uirán ejerciendo la atribución qne 
ha~ tenido por la ley que se deroga, é 
i!!ualmente los Concejos Municipales para 
la formación de ternas. 

Dada en Caracas á 30 de junio de 1S60. 
-El Presidente del Senado, Esteban Te-
1/ería.-El Presidente de la Cámara de 
Diputados, Pecfro José Rójas.-El Secre
tario del Senado, D. L. Troco11is.-El 
Secretario de la Cámara de Diputados, 
J. J. ]?mí/. 

Caracas, julió 4 de 1S60.-Ejecútese. 
-Jla1111el F. de Toi:ar.-Por S. E.-FJ 
Secretario de Estado en los Despachos 
de lo Interior v J nsticia. H. Pérez de Ye-
lasco. • • 
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LEY d<? J dej11lio ele 1S60 clerogemelo lci ele 
1854, número 886 sobre patentes dein
t·e11ció1i é ·i11ll"od11cción de ,mero ramo ele 
i11d11stria. 

(Insubsistente por el Nº 1357.) 
El Senado y la Cámara de Diputados 

de la República de Venezuela, decre
tan: 

Art. 1° Todo individuo que invente 
al!!lín arte, máquina, manufactura ó 
co~rposición de materia, podrá obt.ener 
una patente que le asegure exclusiva
mente el ejercicio ó fábrica y renta de su 
invención por el término de quince 
años. 

Art. 2° El autor de una mejora ó 
perfeccionamiento de algún arte, má
quina, manufactura- ó composición de 
mate1-ia, podrá obtener una patente se
mejante por el término de diez años. 

Art. 3° El que haya obtenido pa
tente por mejora ó perfeccionamiento de 
algún arte, máquina ó composición de 
materia, estará en el deber de tener cons
tantemente en venta un depósito del 
objeto mejorado ó un taller donde se 
pueda satisfacer prontamente todos los 
pedidos que en el ramo se hagan, en el 
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punto que él designe de ant.emano, so 
pena de pagar una multa de veinticinco 
pesos por cada día que deje de cumplir 
~~ta condición y de perder el privilegio 
si la falta se prolonga por espacio de 
seis meses continuos. 

§ único. En cualquier tiempo de la 
duración del privilegio podrá el agraciado 
variar el lugar que escoja para tener el 
depósito ó taller, avisándolo con seis 
meses de anticipación al Poder Ejecu
tivo, quien le expedirá una nueva pa
tente Por el tiempo que l~ falta de la 
primitiva, poniendo constancia de esta 
variación . 

.A.rt. 4° De los mismos privilegios á 
que se contraen los artículos anteriores 
gozarán los que por justo título los ha
yan adquirido del que los gozaba con 
arreglo á esta ley. 

Art. 5° Todo individuo puede perfec
cionar la invención de otro, pero no usar 
de la invensión principal ·sin concertarse 
con el poseedor del privile!!io de aquella 
invención, así como tampoco el inventor 
podrá usar de las mejoras hechas por otro 
sin concertarse con él. 

A.rt. 6° El que quiera asegurar la 
propiedad de su invención ó mejora pre
sentará al Poder Ejecutivo una memoria 

· acompañada de los planos y modelos ne
cesarios, en que conste la descripción 
del invento ó mejora tan completa, clara 
y exacta, que baste á cualquiera perso
na instruida en el arte ó ciencia á que 
pertenezca la cosa, 6 que esté más inme
diatamente relacionada ~on élla para ha
cerl_~ componerla ó usarla. El peticio
na1·10 deberá asegurar por su honor que 
realmente se reputa á sí mismo, ó sn le
gítimo c.<msant~, verdadero inventor ó 
perfeccionador del arte, máquina ó com· 
posición de materia respecto de la cual 
solicite p_atente; y que hará uso del de
recho qne se le concede en el año si
guiente de la concesión. El Poder Eje
cutivo por medio del Secretario del In
terior, pasará dicha sQlicitnd con su in
forme á l!15 Cámaras legislativas en so 
primera reunión, y si éstas acordaren la 
concesión del privilegio, se expedirá la 
patente en la forma si!!Uiente: 

.N. Presidente de ~ República (ó Vi
cepresident~ en su caso) hago saber que 
.(aquí .el nombre .del peticionario) se ba 
presentado declarando ser inventor (\>er
feccionador ó legítimo sucesor de el os); 
de (aquí se insertará la descripeión del ar
te1 máquina1 manufactura1 composición de 
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materia ó fábrica, haciéndose mención de 
los planos, dibujos, modelos, ó muE;Stras 
que se hayan acompañado.) Y habiendo 
el Congreso acordado que se conceda fa 
patente que se solicita, accediendo á su 
solicitud por la presente, que le senirá 
de iítulo en forma, lo pongo ~n po.sP.;;ión 
del derecho e..."'{clusivo de fabricar y ven
der la im·ención (ó mfljora) arriba es
pecificada, por el térnúu? de q!l}nce años 
(si la patente fuere de mvenc1on ó por 
diPz ;;i fuere de mejora) todo con arre
glo á la ley de (aquí la fecha de la pre
sente ley) sin que se entienda que el 
Gobierno se constituya garante de est-e 
derecho, pues es á los tribunales á quienes 
toca decidir sobre su legitimidad llegado 
el caso. Dada en (aquí las fechas, las 
firmas y el sello corre.spondiente).0 

A.tt. -7° La descripción original, y los 
planos, dibujos, muestras ó model?s 
acompaüados con élla, se conservaran 
en la Secret:nia del Interior: llevándose 
un cátalo!!O e-cueral en que se indique 
el cont-eñido de cada descripción. 
Al expedirse la ~te1;1te ~e publicará . por 
la imprenta una rndicaCión de su obJeto. 

Art. S° Cuando muera Plgún inventor 
ó perfeccionador sin haber obt-eniJo la. 
patente, sus legítimos sucesores podrán 
obtenerla con arreglo á. esta ley. 

Art. 9° Si al solicitarse la patente se 
disputare entre dos el derecho de obte
nerla, se decidirá la cuestión por arbitra
dores-nombrados, uno por cada parte, y 
un tercero en discordia. caso de ser necesa
rio, nol]1brodo por eí Secretario del ln
t-erior. Si alguna de las partes rehusare 
nombrar su~ arbitrador, se entenderá 
que renuncia á su pret-ensión y se expedi: 
rll la patente en favor de la otra; y s1 
siendo más de dos las parlR.s conten
dientes no se con,-iniere fil el nombra
miento' de h-es arbitradores, se hará di-
1:ho nomhnuuiento por el Secretario del 
Interior. 

Art-. 10. &pirado el término de la p,1-
knte. cuah.J_uiern podrá usar con libcrtml 
de la· invención ó mejora.-La- misma li
bertad habrá si el inventor ó perfeccio
nador deja de ser considerado como pro
pie~io por ha~erse_vei:ifü:ado alguna de 
las circuustanc1a.s Sigmen.,es: 

lª Que la. máquin1t- ó máquinas que 
use par-.1 el ejercicio de la industria pri
,;legiada, no se halle conforme con los 
modelos presentados. 
~ Habérsele probado ·que ']uitando 

ó añadiendo á su descripción ocultó sus 
verdaderos medios de ejecución. 

3" Habérsele comprobado que emplea 
medios secretos no comprendidos en su 
descripción, sin haberlo hecho agreg.u á 
ésta por una declaración subsiguiente. 

4• Habérsele comprobado que solicit-0 
y obtuvo el privilPgio por más de lo que 
en realidad hay de invento ó mejor-d. 

5~ Habérsele comprobado que la .in
vención y mejora era de libre uso en la. 
República ó en cualquiera otra parte. 

6" Habérsele comprobado al patenta
do que ha dejado pasar el año dentro del 
cual ofreció hacer uso de la industria 
privilegiada. sin poner en ejecución su iu
vento ó mP-jora. 

Art. 11. Toca á Jos tribunales de- jus
ticia decidir sobre la nulidad· de las pa
tentes- concedidas de acuerdo con est-n 
ley, bien sea por algoua de las cansas 
del artículo anterior, .bien porque haya 
quien pretenda y pruebe que la patente 
se ha obtenido con usurpación del inven
to ó mejora que pertenezca á otra per
sona. También co1Tesponde á los tribu
nales de justicia decidir sobre la nulidad 
de las pat-entes concedidas. por el Poder 
Ejecutivo, de acuerdo con la ley anterior 
en sus casos. 

Art. 12. Respecto de la violación de 
las patentes se procederá como en el in
tRrdi~to de amparo de la posesión. 

Art. 13. El que viole una patent-e, si 
lo hiciere con buena fe será condenado 
al pa!!O de las costa.o; y perjuicios que 
hubiere Causado C0U SU Violación¡ n111S si 
lo hiciere de mala. fe pagará además d~ 
las costas el cuádruplo de los perjuicios 
que hubiere cansado. 

.A.rt. 14. No se concederá en lo sucesi
,·o patente para introducir algún ramo 
de fabriec1ción ó de mejor-.i industrial 
conocida en país extnmjcro ¡ pero se re.s
-pelimín las ya l:Oncedidas. 

..\rt. lJ. Se deroga la ley de 1 u de 111,i

yo de 18.H sobre la materia. 

Dada en Can1cas, á 29 de junio de 1860. 
-El President-e del Senado. Esteban Te
Uería.-El Presidente de Ía Cámara de 
Diputados, Pedro José Rojas.-EI Secreta
rio del Senado, JJ. L. Troconis.-EJ Sec.Te
tario de la Cámara. de Diputados, J. J. 
Paúl. 

Ca.rac&S, julio 4 de l860.-Ejecútese'.
ilfan11el F. de Tomr.-.J?or $. F;,-El Se-
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